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conveniencia de a promover una Movilidad Urbana Sostenible y Activa. Para ello se quiere  facilitar el acceso 
de los mismos a la adquisición de  vehículos no contaminantes, priorizando los medios activos, con la 
intención de mejorar la calidad de vida de los melillenses. 
 
Siguiendo con la misma línea de actuación de los anteriores años, la Ciudad Autónoma de Melilla a través 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, competente en materia de Movilidad, a fin de lograr 
una mayor accesibilidad de los ciudadanos melillenses a un trasporte no contaminante, pone en marcha el 
“Programa de ayudas a personas físicas residentes en Melilla para la adquisición de bicicletas, bicicletas 
de pedaleo asistido, motorización de bicicletas y vehículos de movilidad personal (VMP)”, que no superen 
las características técnicas establecidas en el punto 4, destinados a desplazamientos urbanos.  
 
Este programa está dotado inicialmente con un presupuesto máximo de 120.000  Euros con cargo a la 
partida 07/17900/78000. 
 
Asimismo en consonancia con la futura Reglamentación referente a los Vehículos de Movilidad Personal 
(VMP), sólo se subvencionaran aquellos vehículos cuyas características técnicas no superen la definición 
establecida para un VMP, recogida por la instrucción 2019/S-149 TV-108 de la Dirección General de Tráfico 
 
Las ayudas se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos 
establecidos en las bases que se aprueban por esta convocatoria. 
 
2.- BENEFICIARIOS. 
Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en esta convocatoria, conforme a lo previsto en la 
misma, siempre que tengan su residencia en Melilla en el momento en que se publique la convocatoria, 
cualquiera de los sujetos que se enumeran a continuación: 
 

• Ser residente en la Ciudad de Melilla, con al menos TRES (3) AÑOS de antigüedad. 

• Tener, al menos, dieciocho años de edad cumplidos en el momento de la publicación de la 
convocatoria. 

• Encontrarse al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social, la Agencia Tributaria, y la 
Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como no ser deudor por resolución de 
procedencia de reintegro, a fecha de presentación de la solicitud. 

• La documentación a aportar está en el ANEXO II. 
 
3.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE  DESTINATARIO DE LAS AYUDAS 
1. Para acceder a la ayuda regulada será necesario el cumplimiento del punto anterior, así como 
presentar la documentación exigida en esta convocatoria. 
2. No podrán ser destinatarios últimos de las ayudas:  
 

• Las personas que reciban, o hayan recibido en los últimos TRES años, subvenciones de cualquier 
tipo directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma de Melilla o por otras Administraciones Publicas para 
financiar las mismas actividades objeto de las presentes bases.  

• Tampoco aquellos adquirentes que se les haya reconocido el derecho a esta subvención referida 
al presente programa de los últimos TRES años, aunque se trate de vehículos de distinto tipo.  

• Asimismo, aquellas personas que resulten  beneficiarias de subvención del programa actual para 
la adquisición de bicicletas o VMP, no podrán volver a obtener la condición de beneficiario hasta que 
transcurran TRES años desde la finalización. 
 
El periodo de adquisición  será el establecido en la convocatoria, no siendo subvencionable los elementos 
adquiridos en fechas no comprendidas en mencionado margen (Exceptuándose las solicitudes  de 2020 
que tengan reconocido el derecho, pero que no se pudieron abonar por insuficiencia de crédito, que 
quedarán incorporadas con las condiciones de estas bases) 
 
A tal efecto, se confeccionará una base de datos con la relación de las personas beneficiadas por la 
presente subvención, aceptando los solicitantes su inclusión en la misma en el momento de presentar la 
solicitud correspondiente a través del Anexo 1 de las presentes bases.  
 
4.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. 
Serán actuaciones subvencionables las relacionadas a continuación, que deberán cumplir los requisitos 
que se establecen en esta convocatoria: 
 

• Adquisición de bicicletas, bicicletas de pedaleo asistido y motorización de bicicletas. 

• Vehículos de movilidad personal (VMP) destinados al desplazamiento urbano. 
 
DEFINICIONES: 

• BICICLETA: Vehículo de dos ruedas, por lo menos, accionado por el esfuerzo muscular de las 
personas que lo ocupan, mediante pedales  
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